
ANEXO I 

Las actividades del artículo 2° de la Ley Nº 27.506 deben desarrollarse en el país y se 

precisan de la siguiente manera: 

a) SOFTWARE Y SERVICIOS INFORMÁTICOS Y DIGITALES incluye: 

a.i) desarrollo de productos y servicios de software (SaaS) existentes o que se creen 

en el futuro como servicios de provisión de aplicaciones (ASP, SAAS, IAAS, PAAS, 

etc), servicios de capacitación a distancia (e-learning), servicios aplicados al 

comercio electrónico, servicios de marketing interactivo, edición y publicación 

electrónica de información, servicios de bibliotecas digitales, servicios de 

digitalización de documentos e información, desarrollo de software aplicado a 

simulaciones, servicios de analítica y ciencia de datos; 

a.ii) desarrollo y puesta a punto de productos de software originales registrables como 

obra inédita o editada, elaborados en el país, o primera registración en los 

términos de la Ley N° 11.723: definición de requerimientos, análisis, estimación, 

diseño, programación, pruebas, documentación, administración de versiones, 

generación de ambiente de desarrollo y tareas de aseguramiento de la calidad 

tanto las que se lleven a cabo en el marco del proyecto original o como en su 

mantenimiento evolutivo y correctivo. 

a.iii) implementación y puesta a punto para terceros, de productos de software propios 

registrados como obra editada o creados por terceros siempre que estas 

actividades impliquen un valor agregado, incluyendo: análisis, estimación, diseño, 

programación, incluyendo modificación a código existente, instalación en equipos, 

parametrización, pruebas, documentación, administración de versiones, 

generación de ambientes de desarrollo y tareas de aseguramiento de la calidad; 

a.iv) desarrollo de software a medida, aún cuando en los contratos respectivos se ceda 

la propiedad intelectual a terceros: definición de requerimientos, análisis, 

estimación, diseño, programación, pruebas, documentación, administración de 

versiones, generación de ambientes de desarrollo y tareas de aseguramiento de 

calidad. 

a.v) servicios informáticos de valor agregado orientados a mejorar la seguridad de 

equipos y redes, la confiabilidad de programas y sistemas de software, la calidad 

de los sistemas y datos y la administración de la información y el conocimiento de 

las organizaciones; 

a.vi) desarrollo de partes de sistemas, módulos, rutinas, procedimientos, 

documentación y otros que estén destinados para sí o para terceros, siempre que 

se trate de desarrollos complementarios o integrables a productos de software: 

análisis, estimación, diseño, programación, incluyendo modificación a código 

existente, instalación en equipos, parametrización, pruebas documentación, 

capacitación, administración de versiones, generación de ambientes de desarrollo 

y tareas de aseguramiento de la calidad, siempre que se trate de desarrollos 

complementarios o integrables a productos de software registrables; 



a.vii) servicios de diseño, codificación, implementación, mantenimiento, soporte a 

distancia, resolución de incidencias, conversión y/o traducción de lenguajes 

informáticos, adición de funciones, preparación de documentación para el usuario 

y garantía o asesoramiento de calidad de sistemas, entre otros, todos ellos a ser 

realizados a productos de software y con destino a mercados externos; 

a.viii) desarrollo y puesta a punto de software que se elabore para ser incorporado en 

procesadores (software embebido o insertado) utilizados en bienes y sistemas de 

diversa índole, tales como consolas para multimedios, equipamiento satelital y 

espacial en general, equipos y sistemas de telefonía fija, móvil y transmisión y 

recepción de datos, sistema de telesupervisión y telegestión, máquinas y 

dispositivos de instrumentación y control; 

a.ix) desarrollo de videojuegos aún cuando en los contratos se ceda la propiedad 

intelectual: ilustración, modelado 3D, animación, composición de música, 

localización, edición de video, efectos de sonido y el servicio de desarrollo de 

videojuego llave en mano y su publicación (ya sea de manera propia o mediante 

terceros) de videojuegos, ya sean obras inéditas íntegramente originales o 

desarrollo nuevo sobre la propiedad intelectual licenciada siempre que sea parte 

de una oferta informática integrada y agregue valor a la misma; 

a.x) servicios de cómputo en la nube como centros de alojamiento remoto de datos y 

procesamiento de datos edge computing; 

a.xi) desarrollo de software para inteligencia artificial, modelos basados en técnicas de 

ciencia de datos, realidad aumentada, realidad virtual, impresión 3D (Manufactura 

Aditiva), robótica, IIOT (Internet Industria), IOT (Internet de las Cosas), aún cuando 

en los contratos respectivos se ceda la propiedad intelectual a terceros (definición 

de requerimientos, análisis, estimación, diseño, programación, entrenamiento, 

pruebas, documentación, administración de versiones, generación de ambientes 

de desarrollo y entrenamiento, y tareas de aseguramiento de calidad). 

 

b) PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN AUDIOVISUAL incluye:  

b.1) diseño y pre-producción de contenidos audiovisuales mediante guiones, 

animación y bocetos gráficos (storyboard). 

b.2) producción de contenidos audiovisuales cinematográficas, televisivas, de corto, 

medio y largometraje, documentales, deportivas, periodísticas, de animación y 

efectos visuales, de videojuegos y toda producción que contenga imagen y 

sonido, excluyendo la emisión y transmisión. 

b.3) post-producción de contenidos audiovisuales mediante edición o montaje, efectos 

visuales, corrección de color, mezcla de sonido y musicalización, doblaje, 

subtitulado, conversión de normas y formatos. 

c) BIOTECNOLOGÍA, BIOECONOMÍA, BIOLOGÍA, BIOQUÍMICA, MICROBIOLOGÍA, 

BIOINFORMÁTICA, BIOLOGÍA MOLECULAR, NEUROTECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

GENÉTICA, GEOINGENIERÍA Y SUS ENSAYOS Y ANÁLISIS, incluye:  



c.1) creación, diseño, desarrollo (o mejora de un desarrollo existente), producción de 

bienes y/o servicios obtenidos con biotecnología moderna entendiendo por ésta 

última la utilización de organismos vivos (o partes derivadas de los mismos) siempre 

que no implique la aplicación de métodos tradicionales/naturales o aún proviniendo 

de éstos, se haya utilizado en su origen modificación genética (incluye la ingeniería 

genética y la ingeniería genómica que utilice técnicas de edición génica o síntesis 

biológica); 

c.2) creación, diseño, desarrollo (o mejora de un desarrollo existente) y producción 

de tecnologías para el uso de la biomasa renovable y bioprocesos eficientes para la 

producción sostenible con el fin principal de reemplazar los combustibles fósiles; 

c.3) creación, diseño, desarrollo (o mejora de un desarrollo existente) y su 

producción de bienes y/o servicios mediante la bioinformática cuando se obtengan 

exclusivamente de la aplicación de la informática a la recopilación, almacenamiento, 

organización, análisis, manipulación, presentación y distribución de información 

relativa a los datos biológicos, conductuales o de salud; 

c.4) creación, diseño, desarrollo (o mejora de un desarrollo existente) y su 

producción de bienes y/o servicios caracterizados exclusivamente por el uso de la 

geoingeniería (tecnologías de la ingeniería que influyen en el clima terrestre con el 

propósito único de combatir el calentamiento global, la gestión de la radiación solar y 

la reducción del dióxido de carbono);  

c.5) creación, diseño, desarrollo (o mejora de un desarrollo existente) y su 

producción de bienes provenientes de la biología, microbiología, bioquímica y 

química en general; 

c.6) creación, diseño, desarrollo, producción de bienes y servicios de la 

neurotecnología como simulaciones de modelos neurales, computadores biológicos, 

equipos para interconectar el cerebro con sistemas electrónicos y aparatos para 

medir y analizar la actividad cerebral; 

c.7) desarrollo de bienes y servicios provenientes de la ingeniería biomédica, que 

incluye el desarrollo de dispositivos médicos y reactivos de diagnóstico, siempre que 

estén basados en biología molecular, edición génica, microfluídica, ingeniería 

genética, microbiología, bioquímica, biotecnología. 

 

d) SERVICIOS GEOLÓGICOS Y DE PROSPECCIÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA ELECTRÓNICA Y COMUNICACIONES: 

d.1) desarrollo de servicios geológicos y de prospección comprende la búsqueda de 

yacimientos de petróleo y gas, realización de estudios geofísicos, geológicos y 

sísmicos; búsqueda de yacimientos de minerales y de aguas subterráneas; estudios 

hidrológicos; estudios de subsuelo, estudios de evaluación de impacto ambiental, 

servicios de producción de cartografía y de información espacial, perforaciones 

diamantinas, aire reverso y de agua; 



d.2) desarrollo de servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones 

comprende la elaboración de proyectos de ingeniería electrónica; ingeniería para el 

diseño de maquinaria e instalaciones industriales, ingeniería para proyectos de 

circuitos de redes eléctricas y electrónicas, realización de estudios en redes de 

telecomunicaciones, servicios de ingeniería para redes y/o servicios de 

comunicaciones. 

e) La Prestación de SERVICIOS PROFESIONALES DE EXPORTACIÓN comprende los 

servicios profesionales que se enumeran a continuación, en la medida que sean de 

exportación conforme lo previsto en el inc. c) del artículo 4º de la Ley N° 27.506: 

e.1) servicios jurídicos, de contabilidad general (liquidación de remuneraciones, 

liquidaciones impositivas), consultoría de gerencia, servicios gerenciales y 

servicios de relaciones públicas, servicios de centro de llamadas, auditoría, 

cumplimiento normativo, asesoramiento impositivo y legal; 

e.2) servicios de traducción e interpretación, gestión de recursos humanos 

(búsqueda, selección y colocación de personal); 

e.3) servicios de publicidad, creación y realización de campañas publicitarias 

(creación de contenido, comunicación institucional, estrategia, diseño 

gráfico/web, difusión publicitaria); 

e.4) diseño: diseño de experiencia del usuario, de producto, de interfaz de usuario, 

diseño web, diseño industrial, diseño textil, indumentaria y calzado, diseño 

gráfico, diseño editorial, diseño interactivo. 

e.5) servicios arquitectónicos y de ingeniería: asesoramiento sobre arquitectura 

(elaboración y diseño de proyectos y planos y esquemas de obras, planificación 

urbana); diseño de maquinaria y plantas industriales; ingeniería, gestión de 

proyectos y actividades técnicas en proyectos de ingeniería. 

e.6) otros servicios profesionales de exportación que no se incluyan en el resto de los 

incisos del artículo 2° de la Ley 27.506 y que requieran de título habilitante para 

su ejercicio en el país. 

f) Creación, diseño, desarrollo, producción, fabricación de materiales e insumos, equipos, 

instrumentos, dispositivos, sistemas y productos que estén exclusivamente caracterizados 

porque su tamaño sea a nivel nano-escala (1 a 100 nanómetros) y de microtecnología 

(millonésima de un metro).    

g) INDUSTRIA SATELITAL Y AEROESPACIAL, TECNOLOGÍAS ESPACIALES que 

comprende: 

g.1) diseño, ingeniería, integración y ensayo y construcción de satélites o aeronaves; 

g.2) fabricación de componentes y equipos específicamente asociado a satélites o 

aeronaves; 



g.3) procesamiento de datos y el desarrollo de software o sistemas informáticos 

tanto para operar los satélites como para distribuir las imágenes (incluye cargas 

útiles); 

g.4) diseño, integración, operación, mantenimiento y reparación, telemetría, 

seguimiento y control de estaciones terrenas de satélites; 

g.5) diseño, desarrollo, construcción e instalación de “sensores radar” primarios, 

secundarios y meteorológicos, electróopticos y radares; 

g.6) ingeniería e integración de sensado remoto de satélites científicos y comerciales 

y sus servicios de automatización y operación; 

g.7) diseño, instalación y operación de centros de control satelital; 

g.8) servicios de interpretación y procesamiento de información satelital, de 

capacitación y entrenamiento para el uso de satélites y su operación, de 

asesoramiento y consultoría en materia satelital, servicio de soporte de operaciones, 

soporte a los centros de control de misiones satelitales y de centros de control de 

misión, servicio de simulación de misiones y servicios de detección y rastreo de 

vehículos en el espacio aéreo. Excluye los servicios de transporte aéreo en todas 

sus formas. 

h) INGENIERÍA PARA LA INDUSTRIA NUCLEAR comprende: 

h.1) producción de reactores de investigación (incluyendo modernización de 

reactores existentes, rediseño del núcleo; modificación del enriquecimiento del 

núcleo; sistemas de irradiación para terapias por captura neutrónica en boro 

(BNCT); instalaciones para neutrografía; fuentes frías de neutrones); 

h.2) diseño, fabricación y puesta en operación de plantas y equipos para la 

producción de elementos combustibles nucleares; diseño, construcción y puesta 

en operación de plantas de producción de radioisótopos y de radiofármacos; 

medición nucleónica; diseño, construcción, fabricación y puesta en marcha de 

dispositivos (reparación o modificación de sistemas de instalaciones existentes, 

o sustitución completa de unidades); ingeniería, construcción, montaje, 

capacitación, puesta en marcha y mantenimiento de plantas de producción de 

radioisótopos y centros médicos de radioterapia. 

h.3) diseño, fabricación, construcción y puesta en marcha a la operación de centros 

de medicina nuclear para investigación, formación, diagnóstico y tratamiento; 

h.4) servicios de consultoría, diseño y soluciones en temas de radioprotección, 

estudios de seguridad, y formación de personal para lo operación de reactores y 

plantas nucleares; separación isotópica; enriquecimiento de uranio; destritiado 

de agua pesada; 

h.5) estudios de selección y caracterización de emplazamiento para centrales 

nucleares de potencia y otras instalaciones nucleares. 

 



i) Fabricación, puesta a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios siempre 

que: 

i.1) sean ofrecidos a terceros que realicen actividades de producción de bienes y 

estén destinadas a automatizar su actividad;  

i.2) incluyan ciclos de retroalimentación de bienes físicos a digitales y viceversa; 

i.3) estén en todo momento, exclusivamente caracterizados por el uso de alguna 

de las siguientes tecnologías: inteligencia artificial, robótica e internet industrial, 

internet de las cosas, sensores, manufactura aditiva, realidad aumentada y 

virtual.  

Comprendiendo: 

1)  Manufactura aditiva: 

1.a) desarrollo de productos, equipos o servicios de manufactura aditiva 

(impresión 3D), siempre que sean parte de una oferta integrada y 

agreguen valor a la misma y su implementación y puesta a punto para 

terceros; 

1.b) servicios de diseño y modelado 3D, soporte a distancia, resolución de 

incidencias, adición de funciones, preparación de documentación para el 

usuario y garantía, entre otros; 

2) Tecnologías inmersivas: 

2.a) desarrollo a medida de productos de hardware junto con el software que 

constituyan equipos o dispositivos de tecnologías inmersivas (tales como realidad 

virtual, realidad aumentada y realidad mixta) a medida; 

2.b) desarrollo, provisión y puesta a punto de hardware, dispositivos y 

servicios de tecnologías inmersiva enfocados en prototipado virtual, creación de 

entornos virtuales con elementos interactivos, diseño, simulación y visualización de 

componentes industriales, planificación de layout o recorridos por planta, visitas 

virtuales a lugares remotos o peligrosos, o entrenamiento de operario mediante 

simulación interactiva o asistida; 

2.c) servicios de implementación y puesta a punto para terceros de hardware 

de procesamiento gráfico (CPUs / SSDs), dispositivos de visión, dispositivos 

manipuladores y controles, pantallas y cámaras, sensores de movimiento, 

acelerómetros y reconocimiento de imagen, reconocimiento de gestos, tableros e 

interfaces físicas, salas con proyección y equipo de audio, CAVE’s, módulos de 

sistemas de simulación, específicos o soluciones propias o creadas por terceros y 

que permitan el correcto desempeño de un entorno inmersivo y su funcionamiento 

específico; 

3) Soluciones robóticas, automatización y servicios de implementación e integración, 

incluyendo:  



3.i) desarrollo y fabricación a medida de productos y dispositivos robóticos, 

además de servicios de robótica y automatización existentes;  

3.ii) desarrollo, fabricación, provisión y puesta a punto de robots, 

automatismos y/o dispositivos robóticos y de productos registrados que 

permitan la correcta integración del robot al proceso productivo y su 

funcionamiento específico; 

3.iii)  servicios de implementación, puesta a punto, integración, diseño de 

proceso, programación o codificación, mantenimiento, retrofitting de 

máquinas y equipos o adición de funciones, soporte a distancia, resolución 

de incidencias, diseño de interfaces hombre-máquina, preparación de 

documentación para el usuario y garantía o asesoramiento de calidad y/o 

seguridad de sistemas robóticos y/o automatismos, entre otros, todos ellos a 

ser realizados a productos y/o procesos robotizado y/o automatizados o por 

que se apliquen a actividades productivas industriales y/o de generación de 

valor agregado. 

4) Soluciones de internet de las cosas y servicios de integración de estas, 

incluyendo:  

4.i) desarrollo a medida de productos de hardware y software que permitan la 

conectividad a otras entidades físicas a través de Internet, utilizando la 

tecnología IoT, además de servicios relacionados a estos siempre que sean 

parte de una oferta integrada y agreguen valor a la misma;  

4.ii) Desarrollo, provisión y puesta a punto a pedido de software, hardware, 

dispositivos y redes de sensores (Mecánicos, capacitivos, fotoeléctricos, 

inductivos, ultrasónicos, auditivos, de proximidad, etc.), dispositivos de 

transferencia, lectores, antenas y dispositivos de retransmisión. 

j) Servicios de INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO que incluye investigación básica, 

investigación aplicada y el desarrollo experimental de nuevos productos y procesos; 

ensayos e inspección de materiales y productos únicamente en los siguientes campos: 

j.1) ingeniería, que incluye la investigación aplicada a nuevos procesos productivos y 

nuevos materiales, la investigación y desarrollo para generación, conversión y 

acumulación de energías renovables y para medición y la gestión de demanda de 

energía; 

j.2) ciencias exactas, que incluye las investigaciones en el campo de la matemática 

para el desarrollo de algoritmos para automatización de procesos, mecánica de 

fluidos con aplicación en ingeniería biomédica y el desarrollo de inteligencia artificial;  

j.3) ciencias naturales, que incluyen la investigación en los campos de la biología, la 

química, la bioquímica, la microbiología y la inmunología con el propósito de 

comprender fenómenos moleculares y celulares de importancia animal y vegetal. La 

ingeniería de moléculas terapéuticas complejas; investigación y desarrollo de 

métodos farmoquímicos para producción de ingredientes farmacéuticos activos; el 



estudio de nuevos procesos y productos para cuidado y remediación del medio 

ambiente, así como también para la conservación de la flora y la fauna; 

j.4) ciencias agropecuarias, que incluyen la investigación en salud y genética animal 

y vegetal (agro y forestal), y en el mejoramiento de cultivos y razas de animales de 

consumo humano con el fin de aumentar la productividad; 

j.5) ciencias médicas que incluye la investigación médica en salud humana, y 

realización de ensayos de investigación en farmacología clínica (estudios o ensayos 

clínicos en todas sus fases) para el desarrollo de medicamentos y tecnologías 

sanitarias, el desarrollo de métodos para control y atención de enfermedades 

desatendidas. 
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